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POLIZA DE SEGURO DE MISCELANEOS 
Código de Registro de Pólizas SBS: RG0415900249 

Adecuado a la Ley No 29946 y nos normas 
reglamentarias 

SUMARIO 

 
La Positiva Seguros y Reaseguros S.A. en adelante denominada La Positiva, en virtud a la solicitud de seguro presentada 

por el interesado, en adelante denominado El Contratante, la cual se considera como base de esta póliza y parte integrante 

de la misma, conviene en asegurar conforme se describe en el sumario y anexos de la presente póliza, en los 

términos y condiciones impresas y en sus endosos. 

 

 
El Contratante declara que, antes de suscribir esta póliza, ha tomado conocimiento directo de todas las Condiciones 

Generales y particulares de esta, a cuyas estipulaciones queda sometido el presente contrato. El Contratante debe firmar y 

devolver una copia de esta Póliza en señal de conformidad. 

 

 
SAN ISIDRO, 02 enero 2026 

 
 
 
 

 
------------------------------------------- -------------------------------------- 

La Positiva Contratante 
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CONDICIONES PARTICULARES 

Datos de la Póliza 
 

Póliza Nº: 64002145 Ramo: MISCELANEOS 

Vigencia: Inicio: Desde: 01/05/2025 12:00 hrs Termino: Hasta: 01/05/2026 12:00 hrs 
Oficina: Negocios Especiales 
Producto: Garantía Extendida para equipo Moneda: Soles 

Datos del Contratante 
 

Nombre o Razón Social: INSURAMA SERVICIOS PERU S.A.C RUC: 20611895071 
Dirección: RICARDO PALMA NRO. 311 INT.304 - MIRAFLORES 
Asegurado: Según Declaraciones 

 
 

 
1. MATERIA ASEGURADA: 

Equipo nuevo o usado, tal como Laptop, un PC/iMac, una Smart TV o una consola de cualquier marca, modelo hasta el límite de l a 

suma asegurada, según plan elegido. 

 

 
2. COBERTURAS Y SUMAS ASEGURADAS: 

 

COBERTURAS SUMAS ASEGURADAS 

Garantía Extendida Se asegura hasta el 100% valor de venta o precio en lista 

del equipo asegurado hasta el monto máximo establecido en 

cada plan. 
Robo o hurto 

 

 

3. PLANES Y SUMAS ASEGURADAS 
 

a. Dispositivo: 

  
Planes 

Precio de Lista del equipo 
Prima 

Comercial 

Prima Comercial 
+ IGV 

 

Precio Desde Precio Hasta 

Plan 1 S/ 0.00 Hasta 1,200 S/ 44.02 S/ 51.95  

Plan 2 S/ 1,201.00 S/ 2,200.00 S/ 83.15 S/ 98.12 

Plan 3 S/ 2,201.00 S/ 3,800.00 S/ 122.28 S/ 144.29 

Plan 4 S/ 3,801.00 S/ 5,600.00 S/ 185.87 S/ 219.33 

Plan 5 S/ 5,601.00 S/ 8,400.00 S/ 273.91 S/ 323.22 

Plan 6 S/ 8,401.00 
S/ 11,200.00 

S/ 415.76 S/ 490.60 

Plan 7 S/ 11,201.00 
S/ 24,000.00 

S/ 557.61 S/ 657.98 

 

4. CONDICIONADO Y CLÁUSULAS: 
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• Seguro de garantía extendida para dispositivos de comunicación 

o Cláusula adicional de robo o hurto para dispositivos de comunicación 

5. CONDICIONES ESPECIALES 
- Para los equipos cuya garantía de fabricante se encuentre vigente, se les brindará un mes de cobertura 

de Garantía extendida. 

 
6. EVENTOS CUBIERTOS: 
a. Dispositivo: 

i. Todos los planes: 

Cubre un (01) siniestro de Robo o hurto durante la vigencia. 

 
7. DESCRIPCION DE LAS COBERTURAS: 

7.1. Garantía Extendida: 
De acuerdo con lo estipulado en las Condiciones Generales de Contratación 

7.2. Robo o hurto: 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula adicional de Robo o hurto para dispositivos de comunicación 

8. PRINCIPALES EXCLUSIONES: 

8.1. Garantía Extendida: 
De acuerdo con lo estipulado en las Condiciones Generales de Contratación 

 

8.2. Robo o hurto: 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Adicional de robo o hurto para dispositivos de comunicación 

 
9. PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR EL PAGO DEL BENEFICIO: 
De acuerdo con lo estipulado en las condiciones generales del seguro de garantía extendida para dispositivos de 
comunicación y sus cláusulas. 

Adicionalmente, el asegurado deberá comunicar el siniestro a través del teléfono (call center) (01) 705 6337, la APP o la 
web de clientes del Comercializador. Al formulario de comunicación de siniestro deberá adjuntarse lo siguiente: 

a) Para cualquier tipo de siniestro, copia de la factura de compra o documento que acredite la propiedad del 
bien. 

b) Para los siniestros de robo o hurto, se deberá adjuntar lo siguiente: 

- Copia de la denuncia policial 

- Copia de la comunicación de bloqueo de IMEI (para dispositivos con posibilidad de uso de tarjeta 
SIM) 

 
10. DEDUCIBLES: 
Sin deducible. 

 
11. CONDICIONES DE COBERTURA ADICIONALES: 

Para dispositivos usados, y para cualquier seguro contratado por canales no presenciales, es preciso que el 
cliente, tras formalizar el alta del seguro, acceda al APP del Contratante para realizar el proceso de 
verificación automática de su dispositivo. 
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SEGURO DE GARANTÍA EXTENDIDA PARA DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN 

CONDICIONES GENERALES 

La Aseguradora emite la presente póliza para otorgar las coberturas sobre dispositivos de comunicación. Los términos, condiciones y cláusulas 
que regirán el presente contrato de seguro son las siguientes: 

 

1. DEFINICIONES: 
 

a) Contratante: Es la persona física o jurídica que suscribe el presente contrato de seguro con la Aseguradora y que posee un vínculo previo 
con las personas aseguradas. 

b) Asegurado: Es la persona natural o jurídica que está expuesta al riesgo asegurado y en cuyo favor se extiende el seguro. Su 
personalidad puede o no coincidir con la del titular de los derechos indemnizatorios. 

c) Beneficiario: Es la persona física o jurídica designada en la Póliza, por el Contratante, que recibirá el beneficio que se establezca 
en la Póliza, en caso se otorgue la cobertura ante la ocurrencia de un Siniestro. 

d) Exclusiones: Se refiere a todas las circunstancias y/o causas del siniestro no cubiertas por el seguro. 
e) Interés Asegurable: Es el interés de carácter económico que tiene el Contratante y/o Asegurado de que no se 

materialice alguno de los riesgos cubiertos bajo la presente póliza. 
f) La Aseguradora: Es La Positiva Seguros y Reaseguros que emite la presente póliza, asume los riegos derivados 

y otorga las prestaciones según lo pactado. 
g) Póliza: Es el documento emitido por la Aseguradora que formaliza el consentimiento del contrato de seguro, en 

el que se reflejan las condiciones que de forma general, particular o especial regulan las relaciones 
contractuales convenidas entre la Aseguradora y el Contratante. Se encuentran comprendidos los documentos 
adicionales relacionados con la materia asegurada, esto es, cláusulas adicionales, solicitud del seguro, 
condiciones particulares y Solicitud- Certificado; y las modificaciones habidas durante la vigencia del 
contrato, esto es los endosos respectivos. Las condiciones especiales prevalecen sobre las condiciones 
particulares y éstas prevalecen sobre las generales. Las cláusulas manuscritas o mecanografiadas 
predominan sobre las impresas. 

h) Solicitud-Certificado: Es el documento que emite la Aseguradora a favor de cada uno de los Asegurados 
que contratan la cobertura y pruebe su incorporación a la póliza contratada por el Contratante. En este 
documento constan las coberturas que la Aseguradora otorga al Asegurado sujeto a los términos, condiciones y 
limitaciones de cobertura establecidos en la póliza, entre otros requisitos mínimos de información. 

i) Daño Total: Se entiende que existe daño total cuando el Equipo Asegurado haya quedado inservible y/o 
totalmente destruido como consecuencia de un accidente cubierto por el seguro, o cuando la reparación a 
consecuencia de un accidente cubierto por el seguro sea excesiva de acuerdo a lo considerado por la 
Aseguradora. 

j) Daño Parcial: Se considera daño parcial, cualquier otro desperfecto no considerado en el literal precedente. 
k) Prima: Es el valor determinado por la Aseguradora como contraprestación o precio por las coberturas de 

seguro contratadas, que debe ser pagada con la periodicidad establecida en el condicionado particular y en la 
Solicitud-Certificado, a efectos de mantener la cobertura vigente. 

l) Siniestro: La ocurrencia del evento que genera la necesidad de utilizar los servicios de reparación y/o 
reemplazo, objeto de la presente cobertura, cuya ocurrencia es completamente ajena a la voluntad del Asegurado 
y proviene exclusivamente del uso. 

m) Componentes o accesorios: Cualquier aditamento que se utilice conjuntamente con el Equipo Asegurado, sean 
o no requeridos para el funcionamiento autónomo del equipo, entendiéndose 

como estos a la tarjeta SIM, el cargador, la batería, equipo de manos libres, audífonos, fundas, protectores de 
cubierta, teclado independiente, lámparas, cables, tarjetas de expansión de memoria y conectores, entre 
otros. 

n) Equipo Asegurado: Cualquier dispositivo que pueda causar comunicación de voz y/o de datos por redes 
inalámbricas y/o fijas, que cumpla con los requisitos establecidos en las Condiciones Particulares en relación a 
su tipo, modelo, valor y/o antigüedad, con excepción de los equipos usados que deben cumplir con las 
condiciones de uso y funcionalidad que se desprenden de las respuestas dadas en la Solicitud de Seguro. 

o) Equipo de reemplazo: dispositivo de igual o de similares características al Equipo Asegurado pudiendo ser 
nuevo o reacondicionado, que se entrega para cumplir con la indemnización en caso de un siniestro. 
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p) Equipo nuevo: Equipos que no han sido puestos en circulación por el fabricante y se adquieren con el sello de 
fábrica. 

q) Equipo reacondicionado: Equipo que, sin ser nuevo, ha sido restaurado conforme a las especificaciones 
del fabricante. Estos equipos han sido objeto de una evaluación exhaustiva antes de ser puestos en circulación 
y cuentan con las mismas características técnicas, estéticas y funcionales que un equipo nuevo. 

r) Falla: Será considerado como tal, cuando parte o la totalidad del equipo no pueda seguir ejecutando la 
función para la cual fue diseñado exclusivamente. 

s) Mal uso: Es la operación del equipo no permitida, contrariando las indicaciones del fabricante contenidas en 
el manual de uso y operación que este proporcione. 

t) Reemplazo: El cambio del equipo. Para dicho efecto, la Aseguradora se obliga a reponer el Equipo 
Asegurado conforme a las condiciones de la póliza. 

u) Reparación: Se entiende por tal, el cambio de piezas y partes, que permitan el correcto funcionamiento 
del equipo. 

v) Robo: Apoderamiento ilegítimo del Equipo Asegurado, para aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en que 
se encuentra, empleando violencia contra la persona o amenazándola con un peligro inminente en su vida o 
integridad física. 

w) Hurto: Apoderamiento ilegítimo del Equipo Asegurado sin fuerza en las cosas ni intimidación o violencia sobre 
las personas. 

x) Servicio de comunicaciones activo: Se entenderá como tal al estado específico de la cuenta para mantener el 
servicio de comunicaciones acordado con el Contratante en los términos de vigencia que éste establezca de 
acuerdo con el servicio contratado. 

y) Condiciones Generales: Conjunto de estipulaciones que recogen aspectos relativos a la extensión de la 
cobertura del seguro, riesgos excluidos, procedimiento para la solicitud de cobertura y de liquidación del 
siniestro, entre otros. 

 

2. OBJETO DEL SEGURO: 
 

2.1. El presente contrato tiene como objeto otorgar las coberturas y sumas aseguradas establecidas en 
las presentes condiciones generales, en las condiciones particulares, cláusulas adicionales y 
especiales y Solicitud-Certificado, a favor del Asegurado. 

2.2. Esta póliza únicamente cubrirá y/o será responsable por los siniestros ocurridos en la República del 
Perú, salvo que se establezca lo contrario en las Condiciones Particulares y en la Solicitud - Certificado. 
Queda expresamente pactado que independientemente del lugar de ocurrencia del siniestro 
acordado, la reparación y/o reemplazo que corresponda, a criterio de la Aseguradora, deberá 
realizarse en el Perú, en los puntos de servicio autorizados por la Aseguradora. 

 

3. COBERTURAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA: 

3.1. Riesgo Cubierto 

 
Garantía Extendida: Por medio de la presente cobertura, la Aseguradora otorgará al Asegurado una cobertura 
de garantía extendida de reparación o de reemplazo, motivo por el cual, se obliga a reparar los daños que 
afecten el Equipo Asegurado y/o a reemplazarlo por uno nuevo o reacondicionado, o por uno equivalente, a su 
discreción según la disponibilidad, siempre que: 

 

• El daño objeto de la reparación o reemplazo se encuentre comprendido dentro de la garantía del 
fabricante del Equipo Asegurado, 

• El daño ocurra luego del vencimiento de la garantía del fabricante, 

• El siniestro no se encuentre dentro de los supuestos de exclusión de la póliza. 

 
3.2. Condiciones de Asegurabilidad del Equipo Asegurado 

 
Los bienes asegurados por la presente póliza serán los equipos de comunicación que reúnan los siguientes 
requisitos: 
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a) Deben haber sido adquiridos por el Asegurado en el Perú, salvo pacto en contrario estipulado en 

las Condiciones Particulares y/o en el Solicitud-Certificado. 
b) Deben ser utilizados por personas mayores de edad, salvo que se establezca lo contrario en 

las Condiciones Particulares y en la Solicitud - Certificado. 
c) Deben tener el Servicio de comunicaciones activo con el Contratante. 

 
Podrán cubrirse equipos nuevos, reacondicionados por el Contratante y/o usados, según se especifique 
en las Condiciones Particulares y en la Solicitud - Certificado y hasta la antigüedad máxima que 
se pacte en dichos documentos. En caso el equipo sea usado, deberá cumplir con los requisitos 
especificados en la Solicitud-Certificado. En este tipo de equipos no será estrictamente necesario que la 
garantía del fabricante se encuentre vigente al momento de la contratación del seguro. 

 
La Aseguradora podrá excluir de cobertura algunos equipos de comunicación, según se establezca en las 
Condiciones Particulares de la póliza y en la Solicitud - Certificado, los que se considerarán que se tratan de 
bienes no amparados por el seguro. 

 
La Aseguradora podrá otorgar coberturas adicionales de acuerdo a lo establecido en las Condiciones 
Particulares. 

 

4. EXCLUSIONES: 
 

La presente póliza no cubre los siniestros ocurridos a consecuencia de cualquiera de las siguientes causas o 
situaciones: 

 
a) Vicio propio, depreciación, desgaste, deterioro o rotura de cualquier pieza causados por el natural y 

normal manejo, uso o funcionamiento del bien. 
b) Daños o pérdidas que sean consecuencia directa del deterioro gradual a consecuencia de condiciones 

atmosféricas, químicas corrosión o herrumbre. 
c) Uso indebido o abusivo o contraviniendo las instrucciones del fabricante. 
d) Deficiencias en la tensión de alimentación eléctrica. 
e) Uso indebido o abusivo o deficiencias de conexiones eléctricas indebidas. 

f) Uso de piezas, componentes, válvulas, tubos de rayos catódicos, pilas, baterías y cualquier otro 
repuesto, contraviniendo las instrucciones y recomendaciones del fabricante. 

g) Desperfectos mecánicos o eléctricos por el sobrecalentamiento de cualquier unidad generadora o 
transformadora. 

h) Arreglo, reparación o desarme del bien objeto del seguro por un técnico no autorizado por el fabricante 
en el período de la garantía o por el Asegurador durante la vigencia de la Solicitud-Certificado. 

i) Adecuaciones o modificaciones estéticas o funcionales del Equipo Asegurado. 

j) Daños o pérdidas de información originados por el uso de programas informáticos por cualquier medio 
en el software del Equipo Asegurado, salvo pacto en contrario. 

k) Programación, reparación y/o reconstrucción de datos, instalación o reconfiguración de programas, 
excepto en caso de corresponder el restablecimiento del software de fábrica, actualizado en la última 
versión disponible brindada por el fabricante. 

l) Daños que se manifiesten exclusivamente como defectos estéticos, incluyendo, pero no limitado a 
rayaduras en superficies pintadas, pulidas o esmaltadas. 

m) Daños de los que sea responsable el fabricante o proveedor del Equipo Asegurado, ya sea legal o 
contractualmente. 

n) Obsolescencia o caída en desuso. 
o) Servicios de mantenimiento. 

p) Daños o pérdidas causados por fallas o desperfectos ya existentes en el momento de inicio de 
vigencia del seguro y de los cuales tuvo o debería tener conocimiento el Asegurado. 

q) Daños o fallas que cubrió o debió cubrir el fabricante por la garantía por él otorgada. 
r) Dolo o culpa inexcusable o culpa grave del Asegurado. 
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s) Daños o pérdidas ocurridas fuera del a República del Perú, salvo pacto en contrario. 
t) Daños o pérdidas que experimenten en forma aislada los componentes o accesorios tales como 

transformadores, cargadores, cables eléctricos, manos libres, baterías, auriculares, parlantes o 
similares, salvo pacto en contrario en las Condiciones Particulares y la Solicitud - Certificado. 

u) Pérdidas de beneficios, lucro cesante y otros perjuicios indirectos de cualquier tipo. 

v) Daños o pérdidas de cualquier tipo de accesorio del Equipo Asegurado, salvo pacto en contrario. 

 
Las coberturas adicionales que se otorguen podrán tener sus propias exclusiones, las mismas que se aplicarán 
en adición a las exclusiones señaladas en este artículo. 

 

5. CELEBRACIÓN, INICIO Y DURACIÓN DEL SEGURO: 
 

La presente póliza tendrá la vigencia establecida en las condiciones particulares y en la Solicitud- Certificado. 

 
El presente contrato de seguro queda celebrado por el solo acuerdo entre el Contratante y La Aseguradora, no 
obstante, ello, de conformidad con lo estipulado en el segundo párrafo del artículo 4° de la Ley N° 29946, Ley del 
Contrato de Seguro, las partes acuerdan postergar el inicio de la cobertura del seguro al pago de la prima. 

 
Las partes acuerdan igualmente, que se dará inicio a la cobertura del seguro, en caso ocurra un siniestro antes 
del plazo acordado para el pago de la prima, oportunidad en la cual, se devengará la prima debida de acuerdo al 
convenio de pago suscrito, la cual será descontada del importe de la indemnización correspondiente. 

 

6. RENOVACIÓN AUTOMÁTICA: 
 

El contrato de seguro se renovará automáticamente en la fecha de vencimiento correspondiente y mientras 
se cumplan y mantengan las condiciones de asegurabilidad del Asegurado y del Equipo Asegurado. 

7. CAUSALES DE TERMINACIÓN DE LA COBERTURA, RESOLUCIÓN Y NULIDAD DEL 
CONTRATO DE SEGURO: 

 
7.1. La cobertura de la Solicitud-Certificado termina sin necesidad de aviso o comunicación alguna, en 

cualquiera de los siguientes supuestos: 

 
a) Cuando la Aseguradora pague la totalidad de la cobertura o la suma asegurada contratada. 
b) La cobertura del seguro se extingue por el transcurso del plazo de noventa (90) días calendario, 

siguientes al vencimiento de la fecha de pago establecida en el contrato, en caso que La Aseguradora no 
reclame el pago de la prima por la vía judicial o arbitral. En dicho supuesto, la Aseguradora tendrá derecho 
al cobro de la prima proporcional por el período efectivamente cubierto. 

c) Cuando llegue al límite de eventos o siniestros amparados por la póliza, establecidos en las Condiciones 
Particulares y en la Solicitud-Certificado. 

d) Cuando el Asegurado realice un cambio de equipo provisto por otra fuente distinta al Contratante o 
a la Aseguradora. 

 
La devolución de la prima no devengada procederá previo requerimiento del Contratante en las oficinas de la 
Aseguradora y se realizará en la forma que se acuerde con el Contratante en un plazo no mayor a treinta (30) días 
calendarios siguientes a la fecha de presentación de la solicitud de devolución de la prima. 

 
7.2. La resolución deja sin efecto la póliza o la Solicitud-Certificado, según corresponda, por causal 

sobreviniente a su celebración, extinguiéndose todos los derechos y obligaciones existentes entre 
Contratante, el Asegurado y la Aseguradora y ocurre en cualquiera de los siguientes casos: 

 
a) Por falta de pago de la prima en caso La Aseguradora opte por resolver la póliza o Solicitud- 

Certificado durante la suspensión de la cobertura del seguro mediante una comunicación escrita 
con treinta (30) días calendario de anticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23° de 
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la Ley del Contrato de Seguro. Dicha comunicación será dirigida al Contratante y/o Asegurado, 
respectivamente. 

b) Por decisión unilateral y sin expresión de causa del Contratante, Asegurado, debiendo comunicarlo a la 
Aseguradora pudiendo para tal efecto, emplear los mismos mecanismos de forma, lugar y medio que 
utilizó para contratar el seguro. La resolución sin expresión de causa opera de forma inmediata y surte 
efectos desde el día de la presentación de la solicitud. 

 
En caso corresponda, la Aseguradora deberá realizar el reembolso de la prima por el periodo no devengado, el mismo 
que no estará sujeto a penalidades o cobros de naturaleza o efecto similar. El reembolso se podrá hacer efectivo 
en las Oficinas de la Aseguradora luego de treinta (30) días calendarios desde la solicitud de resolución. 

 
En el caso del Contratante o Asegurado, se deberá presentar la siguiente documentación: 

 

• Carta dirigida a la Compañía en la que se manifiesta expresamente su deseo de resolver sin expresión 
de causa su afiliación al contrato. 

• Original y copia de documento nacional de identidad 

 
La solicitud de resolución del Contrato y la devolución de prima correspondiente, se podrá requerir conjuntamente, 
dicho trámite se efectuará en las Plataformas de Atención al Cliente de la Aseguradora, cuyas direcciones se 
encuentran en la web www.lapositiva.com.pe, o a través de los mismos mecanismos de forma, lugar y medios 
utilizados para la contratación 

del seguro. Si el Contratante o Asegurado tuviera algún impedimento para realizar personalmente el trámite 
antes indicado, podrá actuar a través de un tercero, mediante poder inscrito en Registros Públicos en el cual se autorice 
expresamente al tercero a realizar dicha gestión. Se requerirá adicionalmente copia de DNI y vigencia de poder del 
apoderado con una antigüedad no mayor a 3 meses. 

 
c) Si existe reticencia o declaración inexacta que no obedece a dolo o culpa inexcusable del Asegurado 

y es constatada antes de que se produzca un siniestro, La Aseguradora ofrecerá la revisión de las 
condiciones establecidas en la Solicitud-Certificado en un plazo de treinta (30) días calendario 
contados desde la fecha de constatación de la reticencia o declaración inexacta y propondrá los ajustes 
correspondientes, que de no ser respondidos en un plazo de diez (10) días calendario por El Asegurado, 
facultará a la Aseguradora a resolver el contrato mediante una comunicación dirigida al Contratante y 
Asegurado en el plazo de treinta (30) días computados desde la fecha de vencimiento del plazo de los 
diez (10) días calendario mencionados precedentemente. La Solicitud- Certificado quedará resuelta 
en la fecha en que el Contratante y/o Asegurado reciba dicha comunicación. 

 
La Aseguradora tendrá derecho al cobro de las primas devengadas a prorrata hasta la fecha efectiva de la 
resolución. 

 
Cabe precisar que, si la constatación de la reticencia y/o declaración inexacta antes mencionada es posterior 
a un siniestro, la indemnización debida se reducirá en proporción a la diferencia entre la prima convenida y la que 
se hubiese aplicado de haberse conocido el real estado del riesgo cubierto. 

 
d) Cuando medie solicitud de cobertura fraudulenta, supuesto en el cual La Positiva de forma conjunta 

con la comunicación de rechazo del siniestro, dentro del plazo de treinta 
(30) días, informará la resolución del contrato de seguro. La Positiva tendrá derecho a la prima por el periodo 
efectivamente cubierto. La resolución surtirá efectos desde su notificación. 

e) Por decisión unilateral y sin expresión de causa de la Aseguradora, lo cual deberá ser comunicado 
al Contratante conforme a lo señalado en el numeral pertinente del Condicionado General, en 
un plazo de treinta (30) días calendarios. Cuando la Aseguradora opte por resolver la póliza o la 
Solicitud-Certificado, tiene derecho a percibir la prima proporcional al tiempo transcurrido. 

f) Por decisión de la Aseguradora, lo cual deberá ser comunicado al Contratante en un plazo de quince 
(15) días calendarios, luego de ser informada por el Contratante y/o Asegurado de la agravación de 
los riesgos cubiertos por la Póliza. La resolución surtirá efectos desde su notificación. Cuando la 

http://www.lapositiva.com.pe/
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Aseguradora opte por resolver el Contrato, tiene derecho a percibir la prima proporcional al tiempo 
transcurrido. 

 
En caso que la agravación del riesgo no sea comunicada oportunamente a la Aseguradora, ésta tiene derecho a 
percibir la prima por el periodo del seguro en curso. 

 
Asimismo, para los casos en que el Contratante y/o Asegurado no comuniquen la agravación del riesgo, La 
Aseguradora queda liberada de su prestación, si es que el siniestro se produce mientras subsiste la agravación del 
riesgo, excepto que: 

 
i. El Contratante y/o Asegurado incurran en la omisión o demora sin culpa inexcusable. 
ii. Si la agravación del riesgo no influye en la ocurrencia del siniestro ni sobre la medida de la prestación 

a cargo de La Aseguradora. 
iii. Si no ejerce el derecho a resolver o a proponer la modificación del Contrato de Seguro en el plazo 

previsto en el presente literal. 

iv. La Aseguradora conozca la agravación, al tiempo en que debía hacerse la comunicación. 

 
En los supuestos mencionados en los literales (i), (ii) y (iii) precedentes, La Aseguradora tiene derecho a deducir del 
monto de la indemnización la suma proporcional equivalente a la extra prima que hubiere cobrado al Contratante, 
de haber sido informado oportunamente de la agravación del riesgo contratado 

 
En los supuestos de resolución señalados en los literales a) y b) del numeral 7.2, la Aseguradora tendrá 
derecho al cobro de la prima proporcional al periodo efectivamente cubierto. 

 
En aquellos supuestos en que la resolución del contrato de seguro sea efectuada por la Aseguradora y el 
Contratante tenga derecho al reembolso de primas, éste podrá hacerlo efectivo directamente en las Oficinas de 
la Aseguradora, luego de treinta (30) días calendario de la resolución del contrato de seguro. El reembolso de la prima 
que corresponda, no estará sujeto a penalidad o cobros de naturaleza o efecto similar. 

 
7.3. La nulidad supone la ineficacia total del contrato de seguro o de la Solicitud-Certificado, según 

corresponda, desde el momento de su celebración. 

 
El Contrato de Seguro será nulo, es decir, sin efecto legal alguno, en los siguientes casos: 

 
a) Por reticencia y/o declaración inexacta si media dolo o culpa inexcusable del Contratante y/o Asegurado, de 

circunstancias por ello conocidas que hubiesen impedido o modificado sus condiciones si la 
Aseguradora hubiese sido informada del verdadero estado del riesgo. La Aseguradora tiene un plazo de 
treinta (30) días calendario para invocar dicha causal, plazo que se contará desde que ésta conoce la 
reticencia o declaración inexacta. Cuando el Contratante y/o Asegurado realicen una declaración inexacta 
o reticente con dolo o culpa inexcusable, la Aseguradora devolverá las primas pagadas en exceso al primer año 
de duración del contrato de seguro. Cabe precisar que se consideran dolosas a aquellas declaraciones inexactas 
o reticentes de circunstancias conocidas por el Contratante y/o Asegurado que fueron materia de una pregunta 
expresa y respuesta en la solicitud de seguro o en sus documentos accesorios o complementarios. En 
los casos de reticencia y/o declaración inexacta no procede la nulidad, revisión o resolución del contrato, 
cuando: i) Al tiempo del perfeccionamiento del contrato, La Aseguradora conoce o debe conocer el verdadero 
estado del riesgo. ii) Las circunstancias omitidas o declaradas en forma inexacta cesaron antes de ocurrir el 
siniestro o cuando la reticencia o declaración inexacta no dolosa no influyó en la producción del siniestro 
ni en la medida de la indemnización o prestación debida. iii) Las circunstancias omitidas fueron contenido de una 
pregunta expresa no respondida en el cuestionario o documentos accesorios o complementarios que la 
Aseguradora incluya en la solicitud del presente contrato de seguro y La Aseguradora igualmente celebró el 
contrato. iv) Las circunstancias omitidas o declaradas en forma inexacta disminuyen el riesgo. 

b) Si hubo intención manifiesta del Asegurado o el Contratante al momento de la contratación, de 
enriquecerse a costa del presente contrato de seguro. 

c) Cuando no exista interés asegurable al tiempo del perfeccionamiento del contrato o al inicio de sus efectos. 
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d) Si el riesgo cubierto por la presente póliza se hubiera producido o si hubiera desaparecido la posibilidad 
de que se produzca, al momento de la contratación. 

 
7.4. En cualquiera de los casos previstos en el numeral anterior, el Asegurado o sus Beneficiarios no gozarán de cobertura 

bajo la presente póliza y, en consecuencia, no podrán reclamar cualquier beneficio, cobertura, gasto y/o 
indemnización relacionada con la misma. 

7.5. Si el Asegurado o sus Beneficiarios hubieran cobrado cualquier suma correspondiente a un siniestro cubierto bajo la 
presente póliza, y luego se revelará que ésta es nula conforme a lo dispuesto en el marco legal que regula el 
contrato de seguro, el Asegurado o sus Beneficiarios quedarán automáticamente obligados a devolver a La 
Positiva toda suma percibida, conjuntamente con los intereses legales, gastos sustentados en comprobantes de pago 
admitidos por la administración tributaria y tributos vinculadas al pago del siniestro. 

7.6. En los supuestos comprendidos en el numeral 7.3. literal b); c) y d) La Positiva procederá a la devolución de la 
prima, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en la que se comunique la nulidad del contrato. 

7.7. Son aplicables todas las disposiciones contenidas en los numerales precedentes como causales de nulidad de 
las Solicitudes-Certificados de Seguro emitidos bajo un seguro grupal. Para dichos efectos, la comunicación a 
través de la que se declara la nulidad, será comunicada por escrito al Asegurado en el domicilio o correo 
electrónico señalados en la Solicitud-Certificado de Seguro, sin perjuicio de la comunicación que se realice 
al Contratante. El procedimiento para la devolución de prima en los casos que corresponda, será el mismo que 
se señala en el numeral 7.6. 

 

8. PRIMA: 
 

El Contratante se obliga al pago de la prima convenida. 

 
Los importes de las coberturas de este seguro y el monto de la prima están detallados en las condiciones particulares 
y en la Solicitud-Certificado que forman parte integrante de la presente póliza. 

 
Las primas tienen el objeto de garantizar la cobertura durante el plazo de vigencia del contrato de seguro, siempre y 
cuando sean abonadas en el tiempo y forma establecidos en las condiciones particulares y en la Solicitud - 
Certificado. 

 
El pago de la prima se realizará a través del medio de pago convenido con la Aseguradora. En caso que se utilice 
un medio de pago diferente al pago en efectivo, como el cargo en cuenta o a través de tarjeta de débito o 
crédito, el Contratante y/o Asegurado será responsable de verificar que los pagos se realicen 
satisfactoriamente. La Aseguradora no será responsable de las omisiones o falta de diligencia que produzca el 
atraso en el pago de las primas, salvo lo previsto en el numeral 19 del presente condicionado general. 

 
A falta de pago de las primas, La Aseguradora –vía correo electrónico (declarado en la solicitud de seguro) o 
por escrito (al domicilio declarado en la solicitud de seguro)- comunicará al Contratante y Asegurado dentro 
de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha pactada para el pago de la prima, que en caso no regularice 
el pago de la prima adeudada, la cobertura de seguro quedará suspendida automáticamente a partir del día 
siguiente al vencimiento de la fecha que se le indique como plazo para cancelar dicha prima. El mencionado plazo 
no podrá ser menor a los treinta (30) días antes indicados. La Aseguradora no será responsable por los 
siniestros ocurridos durante la suspensión de la cobertura. 

 
En caso la cobertura se encuentre en suspenso por el incumplimiento en el pago de prima, La Aseguradora podrá 
optar por resolver la póliza de seguro o la Solicitud-Certificado, según corresponda. Para tal efecto, comunicará por 
escrito al Contratante y Asegurado, con treinta 
(30) días calendarios de anticipación, su decisión de resolver el contrato de seguro por falta de pago de prima, 
considerando que el plazo para que opere la resolución de la Solicitud- Certificado se computa desde la 
comunicación al Asegurado. 
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Sin embargo, en caso que la Aseguradora no haya comunicado su decisión de resolver el contrato de seguro, 
la cobertura podrá ser rehabilitada hacia el futuro, siempre que el Contratante y Asegurado cumpla con pagar 
la totalidad de las cuotas o primas vencidas. La cobertura volverá a tener efecto a partir de las cero (0:00) horas del 
día siguiente a aquel que se cancela la obligación pendiente de pago. 

 
Si La Aseguradora no reclama el pago de la prima –por la vía judicial o arbitral- dentro de los noventa (90) días 
siguientes al vencimiento del plazo, se entiende que el contrato o Solicitud- Certificado queda extinguido. Para estos 
efectos, no se considerará como “reclamo de pago de prima”, el envío de alguna comunicación, a través de la cual se 
informe al Contratante y/o Asegurado del incumplimiento del pago de la prima y sus consecuencias y/o se indique 
el plazo de que dispone para pagar antes de la suspensión de la cobertura de seguro. 

 

9. CARGAS Y OBLGACIONES DEL ASEGURADO: 
 

Queda entendido y convenido que el Asegurado deberá cumplir con las siguientes cargas y obligaciones, salvo pacto 
en contrario estipulado en las Condiciones Particulares y en la Solicitud - Certificado: 

 
a) Observar las instrucciones del fabricante en cuanto al manejo, inspección y mantenimiento 

del Equipo Asegurado. 
b) Tomar las medidas de seguridad razonables para prevenir el siniestro. 
c) Abstenerse de reponer o reparar el Equipo Asegurado sin autorización de la Aseguradora. 
d) Denunciar a la Aseguradora la ocurrencia del siniestro dentro del plazo establecido en la Cláusula 10 del 

presente condicionado. 
e) Conservar el Equipo Asegurado, sus accesorios y/o sus restos, sin realizar cambios a los mismos 

que obstaculicen el determinar la causa de siniestro. 
f) Entregar a la Aseguradora el Equipo Asegurado siniestrado, sus accesorios y las piezas o partes 

reemplazadas, quedando éstas en propiedad de la Aseguradora. 
g) Mantener el servicio de comunicación activo con el Contratante. 

 
El incumplimiento por parte del Asegurado de cualquiera de las cargas y obligaciones mencionadas 
precedentemente, hará perder su derecho a la cobertura del seguro, siempre y cuando perjudique los intereses de la 
Aseguradora o en la medida en que el incumplimiento haya causado, o contribuido de alguna manera a causar y/o 
incrementar o agravar, el daño o pérdida o la extensión de la obligación de la Aseguradora. 

 

10. PROCEDIMIENTO PARA DAR AVISO Y SOLICITAR LA COBERTURA EN CASO DE 
SINIESTRO: 

10.1. Aviso de Siniestro: 

 
En caso el Equipo Asegurado sufra algún desperfecto y requiera el servicio de reparación o reemplazo bajo el presente 
seguro, el Asegurado deberá comunicarse con la Aseguradora, dentro del plazo máximo de tres (3) días de haber 
tomado conocimiento de la ocurrencia del siniestro, o en todo caso dentro del plazo señalado en las Condiciones 
Particulares o en la Solicitud-Certificado si dichos documentos señalan un plazo mayor al indicado, llamando a la 
central de atención cuyo número se especifica en la Solicitud-Certificado. 

Si el Asegurado, debido a culpa leve, incumple con la obligación de dar aviso oportuno del siniestro, y de ello resulta 
un perjuicio a La Positiva, esta tiene derecho a reducir la indemnización hasta la concurrencia del perjuicio que 
ha sufrido, salvo que la falta de aviso no haya influido en la verificación o determinación del siniestro. La omisión o el 
retraso sólo son excusables si medió fuerza mayor, caso fortuito o imposibilidad de hecho. Si el 
incumplimiento obedeciera a dolo del Asegurado, este pierde el derecho a ser indemnizado. Si el incumplimiento 
obedece a culpa inexcusable del Asegurado, pierde el derecho de ser indemnizado, salvo que la falta de aviso no 
haya influido en la verificación o determinación del siniestro, o en aquellos casos que La Positiva haya tenido 
conocimiento del siniestro o de sus circunstancias por otro medio. 

 
El Asegurado no pierde el derecho que le asiste a reclamar por vía arbitral o judicial el reconocimiento de la 
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cobertura. 

 
10.2. Procedimiento para solicitar la cobertura: 

 
El Asegurado deberá proporcionar la siguiente información, en el momento de hacer la llamada a la central de 
atención: 

 
a) Desperfecto o daños que tiene el Equipo Asegurado. 
b) Circunstancias en que ocurrió el siniestro. 
c) Lugar donde adquirió el equipo. 

 
La Aseguradora, a través del centro de atención, proporcionará el número de autorización al Asegurado para que éste 
lleve el Equipo Asegurado al centro de servicio que se le indique o para que reciba la visita del Técnico Autorizado 
por la Aseguradora. 

 
En el centro de servicio se revisará si el siniestro ocurrido al Equipo Asegurado se encuentra cubierto por la Póliza. 
Esta revisión se efectuará, en la medida de lo posible en forma inmediata pero en todo caso en un plazo no 
mayor de treinta (30) días hábiles de entregado el Equipo Asegurado. Cualquier reparación o servicio que el 
Asegurado haya efectuado sin la autorización no estará cubierto por este seguro. 

 
Vencido el plazo de treinta (30) días sin que se haya rechazado, se entenderá consentido el siniestro y la Aseguradora 
procederá a indemnizar al Asegurado según lo establecido en el presente numeral. Igual procedimiento y plazo se 
aplicará en caso de daño total del Equipo Asegurado 

 
10.3. Bases para el cálculo de la indemnización: 

 
La responsabilidad de la Aseguradora en cada siniestro no superará la Suma Asegurada máxima establecida 
en la respectiva Solicitud-Certificado. 

 
Asimismo, podrá pactarse la aplicación de los siguientes límites de responsabilidad: 

 

• Suma asegurada máxima aplicable por cada Solicitud-Certificado de Seguro y/o 

• Número de eventos cubiertos por cada Solicitud-Certificado de Seguro. 

 
Los límites precedentes constarán en la Solicitud-Certificado y serán aplicables para todas las coberturas inherentes 
a la póliza, independientemente de las coberturas afectadas. 

 
En caso de ocurrir un siniestro cubierto por esta póliza, la Aseguradora podrá, a su criterio, reemplazar o reparar el 
Equipo Asegurado. 

Si decide reemplazar el Equipo Asegurado siniestrado podrá ser por uno de similar marca, año, uso y modelo, o 
por uno nuevo o reacondicionado, a su discreción según la disponibilidad, de equivalentes características 
técnicas, estado de conservación por uso y equipamiento. No obstante, lo anterior, en ningún caso la indemnización 
podrá exceder de los límites de suma asegurada, montos, términos, condiciones, plazo y estipulaciones que se 
establecen en las Condiciones Particulares y Solicitud-Certificado. 

 
Si decide reparar el Equipo Asegurado siniestrado, la Aseguradora procederá a gestionar directamente la 
reparación del Equipo Asegurado a través de la red de centros autorizados para realizar tal reparación. En este caso, 
el Asegurado deberá acudir a uno de los centros autorizados para tales efectos o al lugar que indique la Aseguradora 
según lo establecido en esta póliza y sujeto a los límites, montos, condiciones y términos establecidos en la póliza. 

 
La Aseguradora podrá exigir, como condición para el pago del siniestro, la entrega de los accesorios o de las 
piezas o partes reemplazadas, quedando éstas en propiedad de la Aseguradora. 
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10.4. Plazo de indemnización: 

 
La Aseguradora tendrá un plazo de treinta (30) días desde que el Equipo Asegurado es dejado en el centro de servicio 
autorizado o desde la visita del técnico autorizado para indicarle al Asegurado si procederá a reparar o 
reemplazar el Equipo Asegurado, según lo que corresponda. En caso proceda la reparación del equipo, ésta 
deberá ser realizada dentro del plazo de treinta (30) días. Vencido el primer plazo señalado, sin que se haya 
rechazado, se entenderá consentido el siniestro y la Aseguradora procederá a indemnizar al Asegurado según 
lo establecido en el presente numeral. Igual procedimiento y plazo se aplicará en caso de daño total del Equipo 
Asegurado. 

 
En caso que la Aseguradora requiera aclaraciones o precisiones adicionales, respecto a la documentación e 
información presentada, la Aseguradora podrá realizar tal requerimiento dentro de los primeros veinte (20) días 
calendario de recibida la documentación completa presentada para la solicitud de cobertura, lo que suspenderá el 
plazo de aprobación o rechazo hasta la presentación de la documentación e información correspondiente. 

 
El plazo de veinte (20) días antes indicado se encuentra dentro de los treinta (30) días calendario con el que 
cuenta la Aseguradora para pronunciarse sobre la aprobación o rechazo de la solicitud de cobertura. 

 
Las acciones derivadas de la presente póliza prescriben en el plazo de diez (10) años desde que ocurrió el siniestro. 

 
10.5. Deducible a cargo del Asegurado: 

Se podrá pactar que el Asegurado participe en todo y cada siniestro en un porcentaje de la suma asegurada, la 
indemnización y/o costo de la reparación o reposición que pudiera corresponder por aplicación de las presentes 
Condiciones Generales y/o en un monto fijo, de acuerdo a lo que se establezca en las Condiciones 
Particulares o en la Solicitud- Certificado, según corresponda. 

Las acciones derivadas de la presente póliza prescriben en el plazo de 10 (diez) años desde que ocurrió el siniestro. 
 

10.6. Derechos sobre el salvamento 

Cuando ocurra un siniestro de los bienes asegurados bajo la presente póliza, La Positiva o sus representantes legales 
podrán tomar posesión, examinar, clasificar, avaluar, trasladar o disponer de tales bienes. 

 
En ningún caso estará obligada La Positiva a encargarse de la venta de los bienes o de sus restos. Las facultades 
conferidas a La Positiva por esta cláusula, podrán ser ejercitadas por ella en cualquier momento. 

 
La Positiva no contrae obligación ni responsabilidad para con el Asegurado por cualquier acto en el ejercicio de 
estas facultades, ni disminuirán por ello sus derechos a invocar cualquiera de las condiciones de esta póliza 
con respecto al siniestro. 

 
Si el Asegurado, o cualquier otra persona que actúe por él, dejan de cumplir los requerimientos de La Positiva 
o le impide o dificulta el ejercicio de estas facultades, queda privado de todo derecho a la indemnización bajo la 
presente póliza. 

 

11. SOLICITUD DE COBERTURA FRAUDULENTA: 
 

El Beneficiario perderá el derecho a ser indemnizado, quedando La Aseguradora relevada de toda responsabilidad, 
si en cualquier tiempo, cualquier Beneficiario o terceras personas debidamente facultadas que actúen en su 
representación, emplean medios o documentos falsos, dolosos o engañosos, con su conocimiento o sin él, para 
sustentar una solicitud de cobertura o para derivar beneficios del seguro otorgados por la presente póliza. 

 
En caso que exista más de un beneficiario, la actuación dolosa o engañosa de uno no afectará el derecho de los 
demás beneficiarios, salvo que éste actúe debidamente facultado en representación de éstos. 
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La solicitud de cobertura fraudulenta constituye causal de resolución automática del contrato de seguros. En 
dicho supuesto, la Aseguradora enviará una comunicación de rechazo de cobertura y resolución del contrato, dentro 
del plazo de treinta (30) días contados desde la recepción de los documentos indicados en la cláusula 10 de las 
presentes condiciones. 

 

12. REQUERIMIENTOS Y RECLAMOS: 
 

La Positiva atenderá los reclamos y requerimientos a través del “Área de Servicio al Cliente”. El Contratante, 
Asegurado y sus Beneficiario pueden presentar sus reclamos o requerimientos (i) llamando al teléfono 211-0211, 
(ii) de forma presencial o por escrito en cualquiera de sus puntos de venta, coordinadoras externas ubicadas en 
nuestras oficinas a nivel nacional, cuyas direcciones pueden ubicarlas en www.lapositiva.com.pe. y, (iii) a través 
del formulario virtual de la página web antes indicada. El plazo para la atención de un reclamo y/o requerimiento 
no deberá exceder de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción del mismo. 

 
Del mismo modo, El Contratante, Asegurados y los Beneficiarios, según corresponda pueden (i) presentar 
reclamos ante la Defensoría del Asegurado, conforme a lo detallado en el numeral siguiente, o ante el Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual – INDECOPI, o (ii) presentar sus denuncias ante 
la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP – SBS o el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Propiedad Intelectual – INDECOPI. 

 

13. DEFENSORÍA DEL ASEGURADO 
 

El Contratante, Asegurado y el Beneficiario, tienen el derecho de acudir a la Defensoría del Asegurado, ubicada 
en Calle Amador Merino Reyna N° 307, Piso 9 – San Isidro, Lima, Teléfono 01- 4210614 , y página web 
www.defaseg.com.pe, para resolver las controversias que surjan entre ellos y La Aseguradora sobre la procedencia 
de una solicitud de cobertura, de acuerdo a los términos y condiciones del Reglamento de la Defensoría del 
Asegurado, cuyo fallo final es de carácter vinculante, definitivo e inapelable para la Aseguradora. 

 

14. INDISPUTABILIDAD 
 

Esta póliza será indisputable, es decir, la Aseguradora no podrá invocar reticencia o falsa declaración, 
una vez que haya transcurrido el plazo de dos años contados a partir de la fecha de celebración del contrato, 
excepto en los casos que medie actuación dolosa del Contratante y/o Asegurado. 

 

15. COMUNICACIONES Y DOMICILIO DE LAS PARTES 
 

Las comunicaciones dirigidas por la Aseguradora al Contratante y/o Asegurado podrán realizarse por escrito o a 
través del correo electrónico que se señala en la solicitud de seguro. 

 
Para los efectos del presente contrato la Aseguradora, el Contratante y/o Asegurado señalan como sus domicilios los 
que aparecen registrados en las condiciones particulares, en donde se notificarán válidamente los avisos y 
comunicaciones físicas en general. 

 
Si el Contratante y/o Asegurado cambiara de domicilio o de correo electrónico, deberán comunicar tal hecho a la 
Aseguradora por escrito. Todo cambio de domicilio o de correo electrónico que se realice sin cumplir este 
requisito carecerá de valor y efecto para el presente contrato de seguro. 

 

16. MECANISMO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 

Todo litigio o controversia, resultante, relacionada o derivada de este acto jurídico o que guarde relación con él, 
incluidas las relativas a su validez, eficacia o terminación, pueden ser resueltas mediante la vía judicial, para cuyo 
efecto, las partes se someten a la competencia de los fueros correspondientes. 

http://www.lapositiva.com.pe/
http://www.defaseg.com.pe/
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El Contratante y/o Asegurado y/o Beneficiario pueden pactar con la Aseguradora someter cualquier diferencia 
que guarde relación con el contrato de seguro, a la jurisdicción arbitral, luego de producido el siniestro y siempre 
que el monto reclamado por el Asegurado o Beneficiario fuese igual o superior a 20 UIT. 

 

17. DERECHO DE ARREPENTIMIENTO 
 

En caso que la presente póliza sea comercializada a través de sistemas a distancia y/o comercializadores, y en 
tanto el marco regulatorio permita la comercialización de esta póliza por dicho canal de comercialización, el Asegurado 
podrá resolver la Solicitud-Certificado sin expresión de causa y sin estar sujeto a penalidad alguna, dentro de los 
quince (15) días calendarios siguientes a la fecha de recepción de la Solicitud-Certificado o la nota de 
cobertura provisional, debiendo la Aseguradora devolver el monto total de la prima recibida. 

 
En caso el Asegurado ejerza su derecho de arrepentimiento luego de haber pagado el total o parte de la prima, La 
Positiva devolverá la totalidad del monto de la prima pagada, dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes a 
la solicitud del derecho de arrepentimiento. El derecho de arrepentimiento no podrá ser ejercido cuando se haya 
utilizado alguna de las coberturas o beneficios del seguro. 

 
Para tal efecto, el Asegurado podrá hacer valer su derecho de arrepentimiento utilizando los mismos mecanismos de 
forma, lugar y medios que usó para la contratación del seguro. 

18. MODIFICACIÓN DE CONDICIONES CONTRACTUALES: 
 

18.1. A la fecha de su renovación, el monto de la prima y/o cualquier condición establecida en la póliza podrán ser 
modificadas, previa comunicación por escrito de La Aseguradora al Contratante y éste a los 
Asegurados, detallándose las modificaciones que se realicen en caracteres destacados, la misma que 
deberá ser remitida con por lo menos cuarenta y cinco 
(45) días de anticipación al término de la vigencia correspondiente. 

 
El Contratante tiene un plazo de treinta (30) días previos al vencimiento de la vigencia de la póliza para manifestar su 
rechazo por escrito a la propuesta comunicada por La Aseguradora; caso contrario, se entenderán aceptadas las 
nuevas condiciones propuestas debiendo la Aseguradora remitir la póliza consignando en caracteres destacados 
las modificaciones. 

 
En caso la propuesta de modificación enviada por La Aseguradora sea rechazada, la póliza se mantendrá vigente 
hasta finalizar el periodo de vigencia correspondiente, luego del cual no procederá la renovación automática de la 
póliza. 

 
18.2. Durante la vigencia del contrato, la Aseguradora no puede modificar los términos contractuales pactados 

sin la aprobación previa y por escrito del contratante, quien tiene derecho a analizar la propuesta remitida por La 
Aseguradora y tomar una decisión en el plazo de treinta (30) días desde que la misma le fue comunicada. La falta 
de aceptación de los nuevos términos no genera la resolución del contrato, en cuyo caso se deberán respetar los 
términos en los que el contrato fue acordado hasta el término de su vigencia. El Contratante tiene la responsabilidad 
de informar a los Asegurados las modificaciones propuestas. 

 

19. RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA FRENTE AL CONTRATANTE 
 

En caso que la presente póliza sea comercializada a través del canal Comercializadores (incluidos Banca seguros), 
y en tanto el marco regulatorio permita la comercialización de este producto por dichos canales de 
comercialización, la Aseguradora es responsable frente al Contratante y/o Asegurado por la cobertura 
contratada. Asimismo, es responsable por los errores u omisiones en que incurra el Comercializador sin 
perjuicio de las responsabilidades y obligaciones que le corresponden. En el caso de banca seguros se aplicará 
lo previsto en el Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado del Sistema Financiero, aprobado por Resolución 
SBS N° 3274-2017 y sus normas modificatorias. 
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Las comunicaciones cursadas por el Contratante, Asegurado o el beneficiario al Comercializador, sobre aspectos 
relacionados con la presente póliza de seguro, tendrán los mismos efectos que si hubieran sido dirigidos a la 
Aseguradora. Así como los pagos efectuados por el Contratante y/o Asegurado y/o terceros encargados del 

pago al Comercializador se considerarán abonados a la Aseguradora. 

 

20. PLURALIDAD DE SEGUROS 
 

El Contratante y/o Asegurado quedan obligados a declarar a La Aseguradora los seguros vigentes o que contrate 
en el futuro sobre los bienes cubiertos por esta póliza. 

 
Si el Contratante y/o Asegurado celebra el contrato de seguro sin conocer la existencia de otro anterior, puede 
solicitar la resolución del más reciente o la reducción de la suma asegurada al monto no cubierto por el primer 
contrato con disminución proporcional de la prima. 

 
El pedido debe hacerse inmediatamente después de conocida la existencia del seguro anterior y antes del 
siniestro. 

Cuando ocurra un siniestro que cause pérdidas o daños a los bienes asegurados por la presente póliza y existan 
otro u otros seguros sobre los mismos bienes, contratados por el Asegurado o por terceros, La Aseguradora sólo 
estará obligada a pagar los daños y pérdidas proporcionalmente a la suma asegurada por ella. 

 

21. POLITICA DE PRIVACIDAD - TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 

El titular del presente banco de datos en el que se almacenarán los datos personales facilitados es LA POSITIVA 
SEGUROS Y REASEGUROS S.A.A. con domicilio en Calle Francisco Masías N° 370, distrito de San Isidro, Provincia 
y Departamento de Lima, en adelante, LA ASEGURADORA. 

 
La existencia de este banco de datos personales ha sido declarada a la Autoridad Nacional de Protección de 
Datos Personales, mediante su inscripción en el Registro Nacional de Protección de Datos Personales con la 
denominación CLIENTES y el código RNPDP N° 03899. 

 
Se le informa que cualquier tratamiento de datos personales por parte de LA ASEGURADORA, se ajusta a lo 
establecido por la legislación vigente en Perú en la materia (Ley N°29733, su reglamento y demás normas 
complementarias y/o modificatorias). 

 
Mediante la aceptación y firma del presente documento Ud. proporciona sus datos personales (que podrían contener 
datos sensibles) a LA ASEGURADORA, tales como: nombre, apellido, tipo y número de documento nacional de 
identidad, edad, nacionalidad, domicilio, estado civil, ocupación, correo electrónico, teléfono, datos financieros – 
económicos, voz, profesión. 

 
Siendo las finalidades primarias: 

• Ejecutar la relación contractual. 

• Evaluar la calidad del servicio, realizar estudios de mercado sobre hábitos de consumo con fines estadísticos, 
analíticos, riesgos, comportamiento, cobranzas y de siniestralidad para usos internos. 

 
De no proporcionar los datos personales previamente mencionados no se le podrá brindar el servicio o producto 
requerido. En ese sentido, estos datos personales son considerados obligatorios. 

 
Esta autorización y/o la conservación de los datos personales estará vigente mientras dure la relación 
contractual, posteriormente a la misma, se conservarán los datos para las finalidades autorizadas por Ud. hasta 
que se revoque su consentimiento o hasta que la legislación vigente nos permita contar con su información. 

 
Cabe resaltar que, sus datos personales sólo serán utilizados con propósitos limitados a los expuestos 
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precedentemente. 

 
Por otro lado, LA ASEGURADORA informa que: 

 
• Los datos personales se transferirán a nivel nacional a las empresas que conforman el grupo 

empresarial de La Positiva así como los terceros o proveedores que cuentan con acceso autorizado a 
sus datos personales, de forma restringida a una finalidad contratada por LA ASEGURADORA para ofrecer 
sus servicios. 

• Los datos personales se transferirán a nivel internacional (flujo transfronterizo) a: las empresas que 
conforman el grupo empresarial con sede en el extranjero, así como los terceros o proveedores 
internacionales que cuentan con acceso autorizado a sus datos personales, de forma restringida a una 
finalidad contratada por LA ASEGURADORA para ofrecer sus servicios. 

El listado de estos proveedores se actualiza periódicamente en LA ASEGURADORA. Por dicho motivo, se 
recomienda revisar la actualización del listado de terceros autorizados que tratan datos personales en 
representación de LA ASEGURADORA en la página web 
https://www.lapositiva.com.pe/wps/portal/corporativo/home/privacidad#principales-terceros 
Considerando el servicio o producto adquirido en LA ASEGURADORA, así como las finalidades adicionales al 
contrato o solicitud remitida por Ud., LA ASEGURADORA deberá transferir sus datos personales a terceras 
personas autorizadas, estricta y únicamente con el objeto de realizar actividades relacionadas al cumplimiento 
de las finalidades indicadas en el presente documento. 

 
En el caso de los Derechos ARCO (derecho de información, acceso, rectificación, cancelación y oposición) 
indicados en la Ley N° 29733, su reglamento y demás normas complementarias y/o modificatorias, como titular 
de sus datos personales el solicitante tiene el derecho de acceder a sus datos personales en posesión de LA 
ASEGURADORA, conocer las características de su tratamiento, rectificarlos en caso de ser inexactos o 
incompletos; solicitar sean suprimidos o cancelados al considerarlos innecesarios para las finalidades 
previamente expuestas o bien oponerse a su tratamiento para fines específicos. Asimismo, el solicitante podrá en 
todo momento revocar el consentimiento otorgado expresamente, tanto como limitar el uso o divulgación de sus 
datos personales. 

 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, a través del correo electrónico 
derechosarco@lapositiva.com.pe o en nuestras oficinas ubicadas en la dirección señalada (Ver sección: 
Identidad y domicilio) utilizando el formato ARCO que se encuentra en el siguiente 
link:https://www.lapositiva.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/6c09d8d9-4e39-431c-aa4a- 
96badd2c6eaa/Solicitud+Derechos+ARCO%C2%A0.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ROOTWO 
RKSPACE.Z18_NH4A1242MG2V50QO45G2A414H7-6c09d8d9-4e39-431c-aa4a-96badd2c6eaa- 
nlD2pG8 para ambos canales. Para mayor detalle se sugiere visualizar la sección de Derechos Arco en la página 
web de la empresa https://www.lapositiva.com.pe/wps/portal/corporativo/home/privacidad#politicatratamiento- datos 
personales Además de los anteriores derechos, el Solicitante tendrá derecho a retirar el consentimiento 
otorgado en cualquier momento mediante el procedimiento descrito precedentemente, sin que dicha exclusión 
de consentimiento afecte a la licitud del tratamiento anterior a la exclusión del mismo. De considerar que no 
ha sido atendido en el ejercicio de sus derechos puede presentar una reclamación ante la Autoridad Nacional 
de Protección de Datos Personales, dirigiéndose a la Mesa de Partes del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos ubicada en Calle Scipion Llona N° 350, distrito de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima, Perú; 
completando el formulario respectivo. 

 
Finalmente, informar que LA ASEGURADORA será responsable de este banco de datos personales y de los datos 
personales contenidos en este. Por ello, con el objeto de evitar la pérdida, mal uso, alteración, acceso no autorizado 
y robo de los datos personales o información confidencial facilitados por los solicitantes y/o los clientes, LA 
ASEGURADORA ha adoptado los niveles de seguridad y de protección de datos personales legalmente requeridos, y 
ha instalado todos los medios y medidas técnicas, organizativas y legales razonables a su alcance. 

 
Octubre 2023 
Código SBS RG0415900249 

http://www.lapositiva.com.pe/wps/portal/corporativo/home/privacidad#principales-terceros
mailto:derechosarco@lapositiva.com.pe
http://www.lapositiva.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/6c09d8d9-4e39-431c-aa4a-
http://www.lapositiva.com.pe/wps/portal/corporativo/home/privacidad#politicatratamiento-


T-87104499 POLIZA 64002145 Doc ID: eb2923f5ab40c0dde060051c99e4dd611180d2b709 

 

 

SEGURO DE GARANTÍA EXTENDIDA PARA DISPOSITIVOS DE 
COMUNICACIÓN 

CLÁUSULA ADICIONAL DE ROBO O HURTO PARA DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN 

Conste por el presente documento la CLÁUSULA ADICIONAL DE ROBO O HURTO PARA DISPOSITIVOS 
DE COMUNICACIÓN que será ofrecida por La Positiva Seguros y Reaseguros como cobertura adicional a la 
póliza principal, según lo pactado en las condiciones particulares de la misma y en la Solicitud - 
Certificado. 

Esta cobertura adicional podrá otorgarse adjuntando la presente cláusula o transcribiendo la cobertura 
adicional pactada en las condiciones particulares y en la Solicitud - Certificado, donde se indicará la suma 
asegurada y prima correspondiente. 

1. DESCRIPCIÓN MATERIA DE LA COBERTURA: 
 
De acuerdo a la presente cláusula, esta cobertura adicional se extiende a cubrir el Equipo Asegurado por la 
pérdida sufrida como consecuencia de robo o hurto del mismo. 
Se entenderá que existe robo cuando medie apoderamiento ilegítimo del Equipo Asegurado, para 
aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la persona o 
amenazándola con un peligro inminente en su vida o integridad física. 
Se entenderá que existe hurto cuando medie apoderamiento ilegítimo del Equipo Asegurado sin fuerza en las 
cosas ni intimidación o violencia sobre las personas. 
Por intimidación se entenderá únicamente la amenaza irresistible, directa o indirecta de daño físico 
inminente al Asegurado. 

2. PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA COBERTURA EN CASO DE SINIESTRO 

2.1. Aviso de Siniestro: 

En caso el Equipo Asegurado sufra algún desperfecto susceptible de indemnización bajo el presente 
seguro, el Asegurado deberá comunicarse con la Aseguradora, dentro del plazo máximo de tres (03) días 
calendarios de haber tomado conocimiento de la ocurrencia del siniestro, o en todo caso dentro del plazo 
señalado en las Condiciones Particulares o la Solicitud- Certificado de Seguro si dichos documentos 
señalan un plazo mayor al indicado, llamando a la central de atención cuyo número se especifica en la 
Solicitud-Certificado de Seguro. 

En caso de siniestro, se deberá entregar la documentación señalada en las condiciones generales, 
además de los siguientes documentos: 

a) El Asegurado deberá presentar la copia legalizada u original de la Denuncia Policial de la 
Comisaría de la Jurisdicción que corresponda la ocurrencia del siniestro. 

b) Copia simple del documento de identidad del Asegurado, en caso corresponda. 
c) La copia legalizada u original de la constancia del bloqueo del IMEI asociado al Equipo 

Asegurado brindado por el operador telefónico, en caso corresponda. 

3. LIQUIDACIÓN DEL SINIESTRO: 
 
En caso de robo o hurto del Equipo Asegurado, la Aseguradora podrá reemplazar el Equipo Asegurado 
siniestrado por uno similar (marca, año, uso y modelo), o por uno nuevo o reacondicionado o de equivalente 
características técnicas, estado de conservación por uso y equipamiento, sujeto a los límites, montos, 
términos, condiciones y estipulaciones que se establecen en la póliza. 
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Si el Equipo Asegurado afectado por un siniestro se recuperara antes de aplicar el seguro, éste no tendrá 
lugar a la cobertura de la presente cláusula adicional. El Equipo Asegurado se considerará recuperado 
cuando esté en poder de la policía u otra autoridad competente. 

En caso el Equipo Asegurado se recupere después del pago del siniestro, el Equipo Asegurado quedará 
bajo propiedad de la Aseguradora, obligándose el Asegurado frente a ella a realizar los actos necesarios para 
formalizar o para facilitar la entrega del Equipo Asegurado a la Aseguradora. 

4. EXCLUSIONES: 

La Aseguradora no indemnizará las siguientes pérdidas o daños como consecuencia de: 
 

a) Cuando el delito haya sido instigado o cometido por o en complicidad del Asegurado con 
cualquier persona. 

b) Robo o hurto de los accesorios en forma aislada del Equipo Asegurado. 
c) Pérdida o extravío del Equipo Asegurado. 
d) Cuando el Equipo Asegurado se encontrará en un vehículo al momento de ser robado, salvo 

que el vehículo estuviera cerrado con todos los sistemas de seguridad activados y todos los 
cuidados razonables. 

e) Confiscación, incautación o comiso u otras acciones, legítimas o no de la autoridad o de quien 
se la arrogue. 

f) Cuando el Equipo Asegurado es transportado en calidad de carga en posesión de terceros 
(ejemplo: mudanza, correo, o traslado.) a bordo de aeronaves, naves, o cualquier tipo de 
embarcaciones grandes o menores. Esta exclusión no alcanza los siniestros que puedan 
producirse cuando el Equipo Asegurado es transportado por el Asegurado en ocasión de un 
viaje en alguno de los medios descritos. 

g) Hechos que se produzcan durante la utilización o custodia del Equipo Asegurado por personas 
distintas al Asegurado, y que no hayan sido autorizadas por éste. 

h) Tumulto popular, huelga, cierre patronal, motín, y conmoción civil; daño malicioso, vandalismo, 
asonada, sabotaje y terrorismo. 

i) Todo y cualquier acto o hecho de guerra internacional, guerra civil, guerrillas, rebelión, 
insurrección, revolución o sedición. 

j) Terremoto, meteorito, maremoto, erupción volcánica, tornado, vendaval, huracán o ciclón, 
granizo o inundación. 

k) La emisión de radiaciones ionizantes o contaminación por la radioactividad de cualquier 
combustible nuclear o de cualquier desperdicio proveniente de la combustión de dicho 
combustible, cualquier proceso de fisión nuclear que se sostiene por sí mismo. 

Todo lo no previsto en la presente cláusula adicional se rige por lo señalado en las cláusulas de las 
Condiciones Generales de la póliza principal. 

En caso de discrepancia entre las condiciones generales y los términos de la presente cláusula adicional, rige 
lo determinado en esta última. 
 
Octubre 2023 

 


